
1. ATENCIÓN EN SALUD POR MEDICINA GENERAL, PEDIATRÍA O MEDICINA 
FAMILIAR, Y ENFERMERIA PARA LA INFANCIA 
 

1.1 Objetivos 
 

 Valorar y hacer seguimiento de la salud y desarrollo integral (físico, cognitivo, social) 
de los niños y las niñas. 

 Identificar tempranamente la exposición o presencia de factores de riesgo con el fin 
de prevenirlos o derivarlos para su manejo oportuno.  

 Detectar de forma temprana alteraciones que afecten negativamente la salud y el 
proceso de crecimiento y desarrollo, con el fin de referirlas para su manejo oportuno. 

 Potenciar capacidades, habilidades y prácticas para promover el cuidado de la salud 
y fortalecer el desarrollo de los niños (as) mediante la información en salud con 
padres y/o cuidadores y niños (as).  
 

1.2 Población sujeto 
 

Este procedimiento está dirigido a todas las niñas y niños de 6 a 11 años, 11 meses y 
29 días que habitan en el territorio nacional.  

 
1.3 Atenciones incluidas  
 

Este procedimiento aborda las siguientes intervenciones o atenciones contempladas 
en la RPMS para el momento de la infancia: 
 

 Valorar el crecimiento y desarrollo (físico, motriz, cognitivo y socioemocional). 

 Valorar el estado nutricional y antropométrico. 

 Valorar las prácticas alimentarias. 

 Valorar las estructuras dentomaxilofaciales y su funcionalidad. 

 Valorar la salud auditiva y comunicativa. 

 Valorar la salud visual. 

 Valorar la salud sexual. 

 Valorar la salud mental.  

 Valorar la dinámica familiar como apoyo al desarrollo integral. 

 Valorar el contexto social y las redes de apoyo social y comunitario. 

 Verificar el esquema de vacunación. 

 Información en salud a las niñas o niños, a sus familias o cuidadores. 
 

1.4 Talento humano 
 

La valoración integral de la salud en la infancia debe ser realizada de forma 
complementaria entre los profesionales de medicina general o familiar y de enfermería, 
cumpliendo con el esquema de intervenciones/atenciones en salud individuales 
definido en el lineamiento técnico y operativo de la RPMS.  
 
Los profesionales encargados de la valoración integral de la infancia deben contar con 
capacidades técnicas e individuales para la realización del examen físico pediátrico, 
evaluación del desarrollo infantil, evaluación antropométrica y nutricional, valoración de 
la salud auditiva, visual, bucal, mental, sexual, de la dinámica familiar y de las redes de 
apoyo. 



 
El profesional de enfermería podrá realizar los procedimientos y ordenar los 
medicamentos, insumos, dispositivos y otros procedimientos de acuerdo con lo definido 
en esta intervención/atención.  
 
1.5 Descripción del procedimiento  

 
A continuación se enuncian los principales aspectos que se deben realizar durante el 
procedimiento. Se debe contar con la presencia del cuidador y/o acompañante del 
niño(a) durante la consulta. 

 
1.5.1 Anamnesis 

 
Durante este procedimiento debe realizarse una anamnesis completa que incluya 
indagación de antecedentes y revisión por sistemas. Se recomienda hacer énfasis en: 

 
a. Antecedentes personales, médicos (consultas a urgencias, síntomas recurrentes, 

otológicos, condiciones crónicas o agudas, asma, dermatitis atópica, etc.), 
hospitalarios, transfusionales, farmacológicos, exposición al humo de tabaco, 
alérgicos, quirúrgicos, consumo de sustancias psicoactivas, esquema de 
vacunación, comportamiento y relaciones interpersonales, conducta suicida. Se 
debe preguntar por preocupaciones de la salud y de puericultura, y por el cuidado 
extra-escolar. En caso de consumo de sustancias psicoactivas debe ser derivado a 
la Ruta integral de atención en Salud para la población con riesgo o presencia de 
trastornos asociados al uso de sustancias psicoactivas y adicciones, y en caso de 
conducta suicida, de convulsiones o ausencias derivar a la Ruta Integral de Atención 
en Salud para población con riesgo o presencia de problemas, trastornos mentales 
y epilepsia. 
 

b. En niñas con menarca, se debe indagar por los antecedentes ginecológicos. 
 

c. Consumo y hábitos alimentarios indagando la frecuencia, cantidad, forma de 
preparación y tipo de alimentos (incluyendo consumo de azúcar y sal), para lo cual 
puede ser útil la indagación de la alimentación en las últimas 24 horas. Deben 
verificarse las prácticas alimentarias, los lugares de comida, el acompañamiento del 
niño y las preocupaciones de los padres y/o cuidadores sobre la alimentación del 
niño. Se debe indagar sobre problemas en el hábito de comer. 

 
d. Prácticas y hábitos saludables (juego, actividad física, higiene oral y corporal 

(incluyendo lavado de manos y de área perineal), sueño, hábito intestinal y urinario, 
control de esfínteres, fotoprotección, exposición a televisión, videojuegos, uso del 
tiempo libre y ocio (uso de la internet o redes sociales etc.). 

 
e. Desarrollo y aprendizaje: en cada consulta, los padres o acudientes del niño o niña, 

deben informar sobre el rendimiento escolar, la aptitud de aprendizaje, la actitud en 
el aula y la vida social (juego y conducta con los pares). Este concepto 
habitualmente es dado por los profesores en las entregas de notas (el cual no se 
restringe exclusivamente a las notas académicas), y lo ideal es que sea presentado 
por los padres en la consulta. Se recomienda que el informe del profesor sea 
respaldado por el orientador del colegio y que se trate del informe más reciente que 
se les haya entregado. Se debe indagar por las rutinas y hábitos de estudio, 



problemas de aprendizaje, de lenguaje, de rendimiento escolar o de 
comportamiento. En caso de identificar problemas o dificultades de aprendizaje o 
de rendimiento escolar, se debe indagar por el desarrollo del lenguaje (aparición 
tardía de este) y del habla. Así mismo, debe preguntarse por la percepción de los 
padres y/cuidadores sobre la audición y la visión del niño (¿Usted cree que su hijo 
escucha y ve bien?). 
 

f. Prácticas de crianza y cuidado: formas de comunicación con el niño (expresión del 
afecto al niño, reconocimiento de los gustos o preferencias del niño); actividades 
para estimular el desarrollo y el juego, cómo se relaciona con su familia y con otros 
adultos y niños, establecimiento de límites y disciplina para corregir (uso de  castigo 
corporal, diversas formas de violencia), refuerzos positivos, exposición a violencias 
(víctimas o testigos de diversas formas de violencias, enaltecimiento de conductas 
violentas en los medios de comunicación, o si al interior de la familia se dan formas 
de ejercer autoridad y poder que legitiman el uso de la violencia), prevención de 
accidentes (movilidad –uso de silla especial trasera, cinturón de seguridad, casco-, 
en la casa, espacios abiertos), exposición a vulneraciones de derechos como el 
trabajo infantil. En el caso de exposición a violencias debe ser referido a la ruta 
integral de atención en salud para la población en riesgo y víctima de violencias de 
género, interpersonales y en el conflicto armado. 

 
g. En los antecedentes familiares debe hacerse un especial énfasis en: enfermedades 

hereditarias, asma, tuberculosis, dermatitis atópica, problemas de desarrollo infantil, 
antecedentes de salud mental de los padres, como trastornos mentales (como 
depresión, esquizofrenia, trastorno afectivo bipolar, entre otros), conducta  suicida, 
consumo de alcohol y otras sustancias psicoactivas; duelo o muerte de personas 
significativas, divorcio de los padres, problemas en las relaciones de los 
progenitores, alteraciones de las emociones o del comportamiento.  
 

h. Valoración o actualización de la conformación y dinámica de la familia a través del 
familiograma (Anexo 6); indagar sobre las capacidades y recursos personales y 
familiares que inciden en el cuidado de la salud familiar, evaluar el grado de 
satisfacción de la funcionalidad familiar, a través del Apgar familiar (Anexo 7), 
comprender las condiciones de la familia y especialmente valorar sus capacidades 
en relación con el proceso de desarrollo integral, incluye la indagación sobre 
distribución de tareas entre cuidadores o red de apoyo respecto a la crianza del niño, 
labores de la casa y otros hijos; identificar relaciones de poder y autoridad que 
puedan ir en contra de la dignidad humana, indagar por las expectativas e 
inquietudes de familia respecto al cuidado de su salud y sobre el acceso a los 
servicios de salud.  Así mismo, sobre sus visiones frente a condiciones que afectan 
su salud y la de su familia, en los entornos en donde se desarrolla, y sobre 
experiencias previas de atención. Por otra parte se debe identificar las situaciones 
particulares que ponen en riesgo la salud de la familia y sus integrantes, entre otras, 
disfuncionalidad familiar, discapacidad o personas que sufren patologías crónicas o 
enfermedades o huérfanas o terminales. En situaciones de exposición a violencia 
interpersonal o violencia sexual, se debe derivar a la Ruta Integral de Atención en 
Salud para la población en riesgo y víctima de violencias en el conflicto armado, 
violencias de género y otras violencias interpersonales. 

 
i. Valoración o actualización  de las condiciones de vida, del contexto social y las redes 

de apoyo social y comunitarias de la familia, pertenencia social y cultural que 



considere pertenencia étnica, que permita conocer las capacidades y recursos con 
los que cuenta la familia derivados de su relación con éstos y que redundan en sus 
posibilidades de desarrollo. Para lo cual se hará uso del Ecomapa (Anexo 8). 
 

j. Avance en los compromisos acordados en sesiones de educación individual previas. 
 

1.5.2 Examen físico 
 

Mediante todas las técnicas semiológicas, se indica realizar un examen físico completo. 
Deben tomarse todos los signos vitales. La tensión arterial debe tomarse con el 
manguito adecuado y debe establecerse su normalidad a través del uso de la tabla de 
percentiles de tensión arterial en niños y niñas.  
 
A continuación, se presenta la descripción de algunos aspectos particulares que se 
debe realizar en cada consulta: 
 
Valoración del desarrollo y del rendimiento escolar: evaluar el desarrollo de los 
niños en infancia a través de la indagación del desempeño del rendimiento escolar, del 
aprendizaje y del comportamiento de acuerdo a la revisión por sistemas. De 
encontrarse preocupaciones o quejas sobre el rendimiento escolar, el aprendizaje o la 
vida social del niño (descrito en el informe o referido por los padres), se debe aplicar el 
test de la figura humana de Goodenough Harris (Anexo 9) en la misma consulta, el cual 
tiene un adecuado rendimiento para identificación de niños con déficit cognitivo. 
 
Si el niño tiene un resultado del test de Goodenough Harris sugestivo de déficit 
cognitivo, antecedente de aparición tardía del lenguaje y/o antecedente familiar de 
problemas de aprendizaje, debe derivarse a valoración integral por pediatría para 
ampliación diagnóstica. Así mismo, si el niño tiene problemas de rendimiento escolar o 
de comportamiento, debe ser derivado a atención resolutiva por pediatría para estudio 
y manejo respectivo. 
 
Valoración del estado nutricional y seguimiento a los parámetros 
antropométricos: se realizará tomando las medidas de peso y talla, para el cálculo de 
los índices relacionados con los mismos (IMC/edad y talla/edad). La clasificación 
antropométrica se realizará con base en lo establecido en la normatividad vigente1 y la 
información debe ser registrada en las gráficas de los patrones de crecimiento OMS 
para niñas, niños y adolescentes menores de 18 años (Anexo 3). 
 
Si identifica alguna alteración o anormalidad en la valoración nutricional y 
antropométrica, se debe derivar al niño o niña a la Ruta Integral de Atención en Salud 
para población con riesgo o presencia de alteraciones nutricionales o a atención 
resolutiva por pediatría para diagnóstico y tratamiento. 
 
Valoración de la salud sexual – maduración sexual: evaluar la evolución de los 
estadios de Tanner (Anexo 10) y realizar la exploración de la región ano-genital para 
descartar signos de violencia sexual. En los niños debe evaluarse, la presencia de 
criptorquidia, epi o hipospadias (si no se detectaron previamente), y de varicocele 
(generalmente para los niños más grandes en momento vital Infancia). Se debe prestar 

                                                           
1 La clasificación nutricional/antropométrica se realizará según lo establecido en la Resolución 2465 de 2016 o la 

normatividad vigente que la sustituya. 



atención especial a la detección de signos de violencias física y sexual, y en caso de 
niñas indígenas, se deben identificar prácticas nocivas para la vida y la salud, como la 
mutilación genital femenina o el matrimonio infantil o forzoso.  
 
En niños y niñas intersexuales realizar valoración integral y remisión para asesoría. Así 
mismo, se debe realizar una atención teniendo en cuenta las particularidades por sexo, 
género y orientación sexual. 
 
Si identifica un factor de riesgo o se encuentra alguna alteración o anormalidad en la 
valoración de la salud sexual, se debe derivar al niño o niña a una atención resolutiva 
por pediatría para diagnóstico y tratamiento. 
 
Valoración de la salud visual: a partir del examen oftalmoscópico se debe explorar y 
evaluar las estructuras del segmento anterior y posterior, tales como anexos oculares, 
conjuntiva, cornea, esclera anterior, iris, cristalino, cámara anterior, vítreo, retina, 
cabeza del nervio óptico, estructuras vasculares retinales y coroides entre otras. Así 
mismo, se debe indagar sobre preocupaciones de los padres sobre problemas visuales 
del niño. 
 
Durante la consulta se debe valorar la agudeza visual usando optotipos morfoscópicos 
o angulares. Los primeros son optotipos convencionales de Snellen de letras, números, 
direccional de figuras o C del Landolt, entre otros y los segundos  incluyen New York 
Flash, dados guerreros o los cubos de fooks.  
 
Si identifica un factor de riesgo o encuentra alguna alteración o anormalidad 
relacionada con la salud visual, se debe derivar al niño o niña a la Ruta Integral de 
Atención en Salud para población con riesgo o presencia de alteraciones visuales o a 
atención resolutiva por oftalmología u optometría, según sea el caso, para diagnóstico 
y tratamiento. 
 
Valoración de la salud auditiva y comunicativa: incluye la evaluación del estado del 
oído y su integridad a través de la inspección visual, la otoscopia, y de las funciones de 
la articulación, voz, habla y desempeño comunicativo. Se recomienda aplicar la lista de 
chequeo de factores de riesgo de las enfermedades del oído, alteraciones auditivas, 
vestibulares y de la comunicación (Anexo 4). Durante la consulta se debe aplicar el 
cuestionario VALE (Anexo 5). 
 
Si se identifica algún factor de riesgo o se encuentra alguna alteración o anormalidad 
relacionada con la salud auditiva y comunicativa, se debe derivar al niño a la ruta 
integral de atención en salud para población con riesgo o presencia de alteraciones 
auditivas y de la comunicación o a la atención resolutiva por fonoaudiología o por 
pediatría, para ampliación de estudios para diagnóstico y tratamiento. 
 
Valoración de la salud bucal: realizar el reconocimiento del estado de las estructuras 
dentomaxilofaciales (cara, maxilar y mandíbula, labios y comisura labial, mejillas-
carrillos, encía, zona retro molar, piso de boca, superficie ventral y dorsal de lengua, 
paladar duro y blando, oro-faringe, articulación temporomandibular (ATM) y estructuras 
dentales) y de su funcionalidad en los procesos de masticación, deglución, habla, 
fonación, socialización, afecto y autoestima, entre otras.  
 



Si se identifica algún factor de riesgo o se encuentra alguna alteración o anormalidad 
relacionada con la salud bucal, se debe derivar al niño o niña a la ruta integral de 
atención en salud para población con riesgo o presencia de alteraciones en salud bucal 
o valoración específica por odontología para el manejo respectivo. 

 
Valoración de la salud mental: adicional a los hallazgos a partir de la anamnesis, se 
debe valorar la presencia de riesgos psicosociales para violencias y de exposición a 
violencias, que puede incluir una o diversas formas de violencias de género, 
interpersonales o con ocurrencia en el conflicto armado, y de ser así derivarse a la ruta 
integral de atención para la población en riesgo y víctima de violencias en el conflicto 
armado, violencias de género y violencias interpersonales. 
 
Si se identifica lesiones por consumo de SPA se debe derivar al niño o niña a la ruta 
integral de atención en salud para población con riesgo o trastornos mentales y del 
comportamiento manifiestos debido a uso de sustancias psicoactivas y adicciones. 
 
Si identifica algún riesgo de problema o trastorno mental aplicar el instrumento de 
tamizaje Reporting Questionnaire for Children (RQC). (Anexo 11). 
 
De la misma forma, si identifica bajo rendimiento escolar, problemas de aprendizaje o 
de comportamiento, problemas en el hábito de comer, duelo o pérdida significativa, 
convulsiones o ausencias, detección de problemas de salud mental en el RQC o 
alteraciones neurológicas, se debe derivar al niño o niña a la ruta integral de atención 
en salud para población con riesgo o presencia de problemas y trastornos mentales y 
epilepsia o a la atención resolutiva por el profesional en medicina especializada o 
profesional en psicología o trabajo social, según sea el caso, para el manejo respectivo. 
 
Otros aspectos físicos: se debe examinar el cuello para buscar crecimientos de la 
glándula tiroides y explorar el tamaño de los ganglios linfáticos, valorar la orofaringe 
para descartar crecimientos asimétricos significativos en las amígdalas. Es necesario 
verificar que no haya crecimiento del tamaño del hígado y del bazo 
(hepatoesplenomegalia) y descartar la presencia de hernias umbilicales, la 
identificación de deformidades y/o alteraciones rotacionales o angulares en los 
miembros inferiores. Así mismo, se debe examinar cuidadosamente la columna 
vertebral pasiva y dinámicamente en búsqueda de alteraciones de la alineación 
(escoliosis, cifosis o lordosis). Indagar sobre la presencia de tos con expectoración por 
más de 15 días y si es contacto reciente de una persona con tuberculosis. En general, 
debe realizarse un examen físico completo y de buena calidad, puesto que en pediatría 
se sabe que muchas veces pueden presentarse alteraciones que no habían sido 
percibidas por los padres ni por el niño como anormales, o que pueden producir 
síntomas que muchas veces han sido desestimados. 

 
1.5.3 Información en la salud 

 
Debe hacerse siempre según los hallazgos, las necesidades identificadas en la 
consulta y las inquietudes o necesidades expresadas por el niño o su acompañante. 
Se recomienda tener en cuenta información sobre prácticas de crianza protectoras y 
basadas en derechos, prevención de violencias, promoción de la salud, del bienestar, 
del crecimiento, del desarrollo, de la adecuada alimentación, de prácticas para la 
adecuada manipulación de alimentos y prevención de enfermedades transmitidas por 
alimentos, promoción de hábitos y estilos de vida saludables (prevención de la 



exposición al humo de tabaco), de prácticas deportivas organizadas, de actividad física 
y evitación del sedentarismo y el uso prolongado de televisión, computadores y otras 
pantallas; promoción de la salud mental, de prevención de accidentes (incluyendo 
accidentes de tránsito en calidad de pasajero o de peatón), de cuidado del oído y la 
visión, hábitos de higiene personal y de cuidado bucal, alertas tempranas de las 
pérdidas auditivas, conductas protectoras manifestaciones de las perdidas auditivas e 
importancia de la valoración audiológica y de tamizaje auditivo.  Además, se debe 
informar sobre las normas de control y manejo del ruido para el mantenimiento de los 
ambientes tranquilos que propicien una audición segura. Del mismo, se debe informar 
sobre signos de alarma para enfermedades prevalentes de la infancia (asma) y educar 
para consultar a urgencias en los casos necesarios. Se debe incluir información sobre 
derechos de los niños, derecho a la salud, y mecanismos de exigibilidad de los mismos.  
 
De manera general brindar información sobre los derechos de las madres, la 
importancia del empoderamiento de las mujeres para trabajar actividades de cuidado 
para ella y sus hijos, así como promover el fortalecimiento del rol del padre como 
cuidador de sus hijas e hijos. 

 
1.5.4 Plan de cuidado 

 
La definición del plan de cuidado debe hacerse conforme a los hallazgos o las 
necesidades para promover y mantener la salud integral del niño o la niña, así como 
las medidas para promover el desarrollo integral en la infancia. 
 
Si de acuerdo a los hallazgos el médico identifica una patología, signo o síntoma que 
no ha sido diagnosticado anteriormente, en esta consulta se podrá generar el 
diagnóstico y establecer el manejo o tratamiento del evento en salud identificado. El 
registro de esta atención corresponde a una consulta de valoración integral y detección 
temprana con un diagnóstico relacionado.   
 
Si de acuerdo a los hallazgos o a las necesidades se requiere de una valoración 
diagnóstica con mayor profundidad de la salud integral del niño o la niña, se debe remitir 
directamente a consulta de pediatría sin pasar previamente por medicina general, lo 
cual ha sido reconocido en el Artículo 93 de la Resolución 5269 de 2017 o de la norma 
que la sustituya.  
 
Como parte del plan de cuidado se debe verificar que el niño o niña accedió a las 
atenciones definidas en el esquema de intervenciones/atenciones en salud 
individuales, en el caso contrario, ordenar o canalizar para su realización: 

 
a. Atención en salud bucal por profesional de odontología. 
b. Hemoglobina y Hematocrito: Niñas entre 10 y 13 años: una vez en el período. Para 

lo cual se sugiere que se realice de forma previa a la consulta para garantizar la 
oportunidad en la lectura. 

c. Vacunación: debe realizarse de acuerdo con el esquema de vacunación vigente y 
el antecedente vacunal. 

 Toxoide tetánico diftérico del adulto (Td) según antecedente vacunal. A partir 
de los 10 años. 

 Vacuna contra el virus del Papiloma humano (VPH): Niñas a partir de los 
nueve años de edad.  
 



d. Educación grupal para la salud que incluye a la familia, de acuerdo a los ciclos 
contemplados para el desarrollo de capacidades de las niñas y niños y de los padres 
o cuidadores. 
 

Adicionalmente, en función de los hallazgos, necesidades e inquietudes y capacidades 
a fortalecer para el cuidado y desarrollo integral de los niños(as) por parte de los padres 
y/o cuidadores, se deberá indicar la realización de educación individual para la salud e 
incluirla en el plan integral de cuidado primario. Los siguientes son criterios que podrían 
sugerir la necesidad de sesiones de educación individual para la salud: 

 

 Niños en quienes se identifican problemas de higiene corporal u oral. 

 Niños con hábitos o rutinas (o falta de estas) que están generando alteraciones 
o problemas con la alimentación, la nutrición, el sueño, el estudio, la eliminación, 
la actividad física, etc. 

 Niños con problemas de comportamiento o de rendimiento escolar cuyos padres 
o familiares no saben cómo proceder. 

 Niños con experiencia de consumo de cigarrillo, alcohol o de otras sustancias 
psicoactivas, o alto riesgo de consumirlas. 

 Padres, familiares o cuidadores que consumen tabaco. 

 Padres, madres o familiares que tienen problemas (referidos o identificados) 
para la crianza del niño. 

 Padres, madres o familiares con patrones de crianza nocivos (creencias, 
actitudes o prácticas) que no tienen en cuenta el grado o las características de 
desarrollo de los niños y están generando daño o tienen alto riesgo de producirlo 
con la consecuente vulneración de derechos. 

 Padres, madres o familiares que no cuentan con los conocimientos necesarios 
o no se sienten preparados para acompañar a los niños en su transición a la 
adolescencia pese a la información recibida en la consulta y la educación grupal. 

 Padres, madres o familiares que requieran claridad sobre su responsabilidad en 
el cuidado, en el acompañamiento y/o la protección del niño. 

 Padres, madres o familiares que requieran claridad sobre estrategias de 
afrontamiento de sucesos vitales. 

 Niños y/o familiares que requieran implementar medidas para garantizar 
entornos seguros y protectores. 

 Niños y/o familiares que requieran mayor conocimiento sobre desarrollo 
psicosexual y/o derechos sexuales y reproductivos. 

 Niños y/o familiares con mala adherencia a tratamientos, seguimientos o 
manejos crónicos. 

 
Asi mismo, en función de los hallazgos y las necesidades y como parte del plan integral 
de cuidado primario en salud debe realizase la canalización a: 

 
a. Educación para la salud dirigida al grupo familiar cuando se identifique alguna 

situación de uno o varios de los integrantes de la familia o se requiera profundizar 
en aspectos para el cuidado de la salud de la familia en su conjunto. 

b. Atención básica de orientación familiar. A continuación se relacionan algunas 
situaciones familiares que pueden ser objeto de esta atención: 
 



 Familias con relaciones conflictivas e inadecuado funcionamiento 
familiar, con desorganización y presencia de conflictos que afectan el 
bienestar y desarrollo de sus integrantes y la dinámica familiar. 

 Familias con vivencia de sucesos vitales que puedan sobrepasar la 
capacidad de la familia para su afrontamiento y afectar su salud. 

 Familias en situaciones de vulnerabilidad social que pueden afectar la 
salud familiar, (por ej: familias con varios integrantes en condición de 
dependencia y un solo proveedor, familias en contexto de mayor 
exposición a violencias, consumo SPA, explotación sexual o económica, 
pandillismo, entre otras). 

 Familias con algún integrante con discapacidad.  

 Familias con deficientes redes de apoyo, o sostenimiento de relaciones 
sociales y comunitarias que generen riesgo o afectación de la salud 
familiar. 

 Familias con prácticas del cuidado de salud críticas de varios de sus integrantes 
que ponen en riesgo o han afectado la salud de la familia. 

 Rutas Integrales de Atención en Salud de grupos de riesgo o servicios 
resolutivos. 

 Atenciones básicas para promover la cesación del consumo de tabaco a 
personas identificadas con tabaquismo. 

 Intervenciones del PIC de acuerdo con la oferta territorial. 

 Servicios sociales de acuerdo con la oferta territorial. Es relevante por ejemplo 
para los servicios de educación en niños desescolarizados, apoyo alimentario, 
transferencias monetarias condicionadas, prevención y atención del trabajo 
infantil entre otros. 

 Realizar la notificación obligatoria de los eventos de interés en salud pública 
identificados durante la consulta. 

 
1.6 Instrumentos, insumos y dispositivos 

 
Sin perjuicio del cumplimiento de los estándares de habilitación para la consulta de 
pediatría, medicina general, medicina familiar o enfermería, se debe contar con lo 
siguiente: carné de salud infantil, tablas y gráficas de los patrones de referencia para 
clasificación nutricional, tablas de percentiles de tensión arterial para niños y para 
niñas, cuestionario RQC, test de Estadios Tanner, lista de chequeo de factores de 
riesgo de las enfermedades del oído, alteraciones auditivas, vestibulares y de la 
comunicación, cuestionario VALE, Test de la figura humana de Goodenough Harris 
para déficit cognitivo, familiograma, APGAR familiar,  Así mismo, se debe garantizar la 
presencia de materiales para examen físico pediátrico (fonendoscopio equipo de 
órganos, tensiómetro pediátrico, cinta métrica, pulsoxímetro, optotipos morfoscópicos 
o angulares para agudeza visual, báscula y tallímetro etc.). 
Los instrumentos que deben ser aplicados de manera obligatoria en cada consulta son: 
tablas y gráficas de los patrones de referencia para clasificación nutricional, 
cuestionario VALE y APGAR familiar. Se sugiere la aplicación de los demás 
instrumentos relacionados en el procedimiento, como complemento a la valoración 
integral de las niñas y niños.   

 
 



 


